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Gobierno del Estado de Guerrero 

Desarrollo Cultural 

Auditoría De Cumplimiento: 2018-A-12000-19-1807-2019 

1807-DS-GF 

 

Alcance 

 EGRESOS   
 Miles de Pesos   
Universo Seleccionado 3,600.0   
Muestra Auditada 3,600.0   
Representatividad de la Muestra 100.0%   

La revisión comprendió la verificación de los recursos del programa Desarrollo Cultural 
aportados por la Federación durante el ejercicio fiscal 2018 al Gobierno del Estado de 
Guerrero por 3,600.0 miles de pesos. El importe revisado fue de 3,600.0 miles de pesos, que 
representaron el 100.0% de los recursos transferidos. 

Resultados 

Evaluación de Control Interno 

1.  Los resultados de la evaluación del control interno a la Secretaría de Cultura del Gobierno 
del Estado de Guerrero (SECULTURA-Guerrero) se notificaron en la auditoría número 911-DS-
GF denominada Programas de Cultura en las Entidades Federativas correspondiente a la 
revisión de la Cuenta Pública 2018. 

Transferencia de Recursos y Rendimientos Financieros 

2.  El Gobierno del Estado de Guerrero, mediante la Secretaría de Finanzas y Administración 
del Estado de Guerrero (SEFINA) recibió de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), 
3,600.0 miles de pesos de los recursos del programa Desarrollo Cultural del ejercicio fiscal 
2018, los cuales administró en una cuenta bancaria específica; además, se constató que la 
SEFINA transfirió a la SECULTURA-Guerrero la totalidad de los recursos ministrados. 

Destino y Ejercicio de los Recursos 

3.  La SECULTURA-Guerrero recibió los recursos del programa Desarrollo Cultural del ejercicio 
fiscal 2018, asignados a los proyectos denominados “Talleres vive el cine en Guerrero” por 
1,600.0 miles de pesos y “Jornadas Artesanales” por 2,000.0 miles de pesos, de los cuales, la 
SECULTURA-Guerrero no proporcionó la evidencia documental que acreditara el destino y la 
aplicación de los recursos erogados, por lo que se desconoce si cumplieron con los objetivos 
del programa. 
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El Gobierno del Estado de Guerrero, en el transcurso de la auditoría y con motivo de la 
intervención de la ASF, acreditó el reintegro a la Tesorería de la Federación (TESOFE) de los 
recursos del programa Desarrollo Cultural por 3,600.0 miles de pesos, de los cuales la 
SECULTURA-Guerrero no proporcionó la evidencia documental que acreditara el destino y la 
aplicación de los recursos erogados, así como los rendimientos financieros generados por 
199.0 miles de pesos; asimismo, la Secretaría de Contraloría y Transparencia Gubernamental 
del Estado de Guerrero inició el procedimiento para determinar posibles responsabilidades 
administrativas de servidores públicos y, para tales efectos, integró el expediente núm. 
DCJA/AI/IA/204/2019, por lo que se da como promovida esta acción. 

Recuperaciones Operadas y Cargas Financieras 

Se determinó un monto por 3,798,960.00 pesos, en el transcurso de la revisión se recuperaron 
recursos por 3,798,960.00 pesos, con motivo de la intervención de la ASF; 198,960.00 pesos 
se generaron por cargas financieras. 

Resumen de Observaciones y Acciones 

Se determinaron 3 resultados, de los cuales, en 2 no se detectaron irregularidades y uno fue 
solventado por la entidad fiscalizada antes de la emisión de este Informe. 

Dictamen  

La Auditoría Superior de la Federación revisó un importe de 3,600.0 miles de pesos, que 
representó el 100.0% de los recursos transferidos al Gobierno del Estado de Guerrero 
mediante los recursos del programa Desarrollo Cultural; la auditoría se practicó sobre la 
información proporcionada por la entidad fiscalizada, de cuya veracidad es responsable. Al 31 
de diciembre de 2018, el Gobierno del Estado de Guerrero no acreditó la evidencia 
documental del destino y la aplicación de los recursos erogados, los cuales se reintegraron de 
manera extemporánea en la Tesorería de la Federación. 

En el ejercicio de los recursos, el Gobierno del Estado de Guerrero incurrió en inobservancias 
de la normativa, debido a que reintegraron de manera extemporánea los recursos del 
programa Desarrollo Cultural, en incumplimiento de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios. Las observaciones derivaron en acciones que se 
promovieron ante la instancia de control correspondiente. 

En conclusión, el Gobierno del Estado de Guerrero no ejerció los recursos del programa 
Desarrollo Cultural. 
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Servidores públicos que intervinieron en la auditoría:  

Director de Área  Director General 

   

Guillermo Cortez Ortega  Juan Carlos Hernández Durán 

 

Comentarios de la Entidad Fiscalizada 

Es importante señalar que la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada para 
aclarar o justificar los resultados y las observaciones presentadas en las reuniones fue 
analizada con el fin de determinar la procedencia de eliminar, rectificar o ratificar los 
resultados y las observaciones preliminares determinados por la Auditoría Superior de la 
Federación y que se presentó a este órgano técnico de fiscalización para efectos de la 
elaboración definitiva del Informe General Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización Superior 
de la Cuenta Pública. 

En atención a los hallazgos, la entidad fiscalizada remitió los oficios número 
SFA/OIC/EAA/1568/2019 del 12 de noviembre de 2019 y SCyTG-SNJ-DGJ-DCJA/2972/2019 del 
6 de diciembre de 2019 que se anexan a este informe, al respecto la Unidad Administrativa 
Auditora analizó la información y documentación, con lo que se determinó que ésta reúne las 
características necesarias de suficiencia, competencia y pertinencia, por lo que el resultado 3 
se considera como atendido. 
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Apéndices 

Áreas Revisadas 

La Secretaría de Finanzas y Administración del Estado de Guerrero (SEFINA) y la Secretaría de 
Cultura del Gobierno del Estado de Guerrero (SECULTURA-Guerrero). 

 

 

 


